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CONSEJO DELA 

Factura: 001-002-000092846 20201701006D00052 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701006D00052 

Ante mí, NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n) BYRON 

PATRICIO ROBAYO ARROYO portador(a) de CÉDULA 1714347935 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LEUNG. K S.A. CON NÚMERO DE 

IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA 3-101-778512 en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) 

declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede FORMULARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, esíson) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia 

auténtica(s), AUTORIZO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 

IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, A LA OBTENCIÓN, POR PARTE DE LA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, DE MI 

INFORMACIÓN EN EL REGISTRO PERSONAL ÚNICO, CUYO CUSTODIO ES LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN, A TRAVÉS DEL CONVENIO SUSCRITO CON ESTA NOTARÍA. para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. 

QUITO, a 9 DE ENERO DEL 2020, (16:41). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR NOTARIA SEXTA | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEBABESU!"O |   

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

MPAÑÍA NACIONA O P NTACIÓN 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | RESTAURANTE CANTONES INTERNACIONAL R CIS A . 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

0910927261 26/09/2018 LEON KWAN DARWIN CHICWAY “ GERENTE GENERAL 

ÓN DI AD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [una ks.a, ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: | via EL EMPALME S/N Y AV REVOLUCÓN CIUDADANA | 

AÑO / FECHA: 2019 NACIONALIDAD: [ COSTA RICA ] 
  

  

    3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  

  

  

  

              

  

  
  

  

  

  

                    

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE DEE, NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

1714347935 ROBAYO ARROYO BYRON PATRICIO CEDULA ECUADOR AV ELOY ALFARO brobayo Opazhorowitz.com 

| ACCIONISTAS/MIEMB RANJERA 

TIPO DIRECCION ESTADO CORREO COTIZA 
No PENES NOMBRE ¡DENTIFIC.| NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL_ | ELECTRONICO | BOLSA 

1 1705048476 LEON LEE WILSON KUNG PIk | CEDULA | ECUADOR DECIMO SEXTA CASADO piso gruponenaleo! NO 

NOMBRE 

No. IDENTIFICACIÓN 

NÚMERO DE SOLICITUD G-74852.E918.2019 FECHA DE EMISIÓN.1/8/20 4 48 PM Página 1 
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me. REPÚBLICA DEL ECUADOR PA incineración 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDA NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Número único de identificación: 1714347935 

Nombres del ciudadano: ROBAYO ARROYO BYRON PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO DE 1984 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPARZA PAULA AMPARO DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 26 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: ROBAYO MOYA BYRON ANIBAL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ARROYO RAMOS MONICA ESTELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE MAYO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE ENERO DE 2020 

US CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 205-291-57111 A 

a MI MA | 0 Lcdo. Vicente Taíano G. 

1-571 Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala CE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(QHregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

      
  

  

  

  

  

|Eseritura N; [20191701008P04590 1 

[ ACTO O CONTRATO: 
PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 13 DE AGOSTO DEL 2019, (9:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervintente | Documento de identidad | Identificaci | Naclonalidad Calidad E A le 
ón 

NÚMERO DE . 

REPRESENTADO — [IDENTIFICACIÓN 3-101- COSTARRIGEN WILSON KUNG PIK 
Jurídica |LEUNG.K S.A, POR TRIBUTARIA —* Trestz  |se PODERDANTE || ON Lee 

EXTRANJERA 

AFAVOR DE 

No: Pers: Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente | Documento de identidad | Identificaci | Nacionalidad Calidad eazjano 
. o ón representa 

POR SUS PROPIOS MANDATARIO( Natural — [PAZ DURINI JORGE EDUARDO | hececios CÉDULA 1704943982 | ECUATORIANA |. 

ROBAYO ARROYO BYRON POR SUS PROPIOS MANDATARIO( O DERECHOS CÉDULA 1714347835 | ECUATORIANA | ¿2 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 
OBJETO/OBSERVACIONES: - 

CUANTÍA DEL ACTO O CONTRATO: INDETERMINADA           
  
  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT ¿CES ALMEIDA 

A



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA N': 2019-17-01-006-P04590 

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 
LEUNG,K, S.A. 

A FAVOR DE: 

JORGE EDUARDO PAZ DURINI Y 
BYRON PATRICIO ROBAYO ARROYO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes trece (13) de agosto del año dos mil 

diecinueve (2019), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece libre y voluntariamente: LEUNG.K, S.A,, 

debidamente representada por WILSON KUNG PIK LEON LEE, en su 

calidad de Presiente, conforme consta del nombramiento que como 

habilitante se adjunta. El compareciente declara ser mayor de edad, de 

1 
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Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado .en la 

  

  

ciudad de Quevedo y de tránsito por esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano; legalmente capaz y hábil para contratar. y obligarse, a 

quien de conocer doy fe, en. virtud de haberme: exhibido :su documento 

de identidad, cuya copia fotostática debidamente certificada se agrega. 

Advertido que fue el compareciente, por mí la, Notaria, de los efectos y 

resultados de. esta esciitura, así como examinado que fue. en forma 

aislada, que comparece al. otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverentcial, ni promesa o seducción; y, autorizándome 

para que obteriga la información del Sistema del Registro Personal 

  Único, cuyo custodio es la Dirécción General: e; Registro Civil, 

Identificación y Cedutación, de conformidad -con lo. que dispone. el 

artículo setenta y cinco-de la Ley Orgánica de Gestión de lá Identidad. y” 

Datos Civiles, me solicita que eleve a escritura pública la miñuta. que me 

presenta cuyo tenor literal dice lo siguiente: “SEÑORA NOTARIA: 

Comparece al etergamiento del presente: PODER ESPECIAL, la 

compañía LEUNG.K, S.A., debidamente. représentada' por el Señor 

Wilson Kung Pik Leon Lee, quien les el cargo de. Presidente, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de. ciudadanía número 

uno siete cero cinco cero cuatro otho cuatro siete seis (1705048476), a 

quien en adetante para efectos” del. presente instrumerito «se le 

24 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO | 

denominará como' la "“Mandante”. La comipareciente declara ser hábil * 

para cóntraer derechos y obligaciones; guien libre y voluntariamente * 

otorga el presente. Poder Especial 'al tenor de las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: PODER ESPECIAL..- L:a "Mandante” por medio del presente. 

instrumento otorgá Poder Especial a favor de. los Señores Jorge 

Eduardo Paz Dutini, de nacionalidad ecuatoriana,. portador. de la-cédula 

de ciudadanía número uno siéte cero cuatro 'nueve cuatro tres nueve 

2



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ocho dos (1704943982) y Byron Patricio Robayo Arroyo portador del 

documento de ciudadania número uno siete uno cuatro tres cuatro siete 

nueve tres cinco (1714347935), a quienes se les denominará como los 

“Mandatarios” para que a nombre y en representación de la Mandante, 

realice los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

compañía LEUNG.K, S.A., de conformidad con lo previsto en el artículo 

seis (6) de la Ley de Compañías de Ecuador, frente a la 

Superintendencia de Compañías, para la presentación de información 

de accionistas extranjeros. b) Cumplir con las obligaciones que la 

Mandante adquiera en la República de Ecuador, Sin embargo, el 

Mandatario no será personalmente responsable por el cumplimiento de 

las obligaciones de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el 

último inciso del artículo seis (6) de la Ley de Compañías. c) 

Representar a la Mandante en la adquisición de bienes en el Ecuador, 

tales como acciones emitidas por otras compañias y por tanto a 

negociar, fijar el precio y firmar en nombre de la Mandante todo 

documento público o privado que se requiera para perfeccionar el 

proceso de transferencia de dichos bienes. d) Representar al Mandante 

con voz y voto en las Juntas Generales de la compañías en las que el 

Mandante sea accionista, siempre velando por los intereses de la 

Mandante y cumpliendo las ordenes que haya recibido para ello. Para tal 

efecto, los “Mandatarios” quedan investido de las más amplias 

facultades para actuar, en nombre y representación de la Compañía. Por 

lo cual ninguna autoridad pública o privada podrá alegar falta o 

insuficiencia de poder. TERCERA: EJERCICIO DE FACULTADES. El 

presente poder especial se encuentra condicionado a la realización de la 

gestión encomendada y bajo los términos del presente instrumento, sin 

embargo de lo cual, podrá terminar en cualquier momento por



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta. 

Quito D.M. 

revocatoria. por parte de la Mandante a su solo arbitrio y voluntad o por 

  

renuncia de los "Mandatarios”. La renuncia y/o revocatoria del poder 

especial, no causará obligación de pagar indemnización alguna. Los 

“Mandatarios” tienen absoluta discreción con relación al ejercicio de 

todas y cada una de las facultades que le son conferidas bajo los 

términos de este Poder Especial. CUARTA: DELEGACIÓN. Los 

"Mandatarios” podrán delegar total o parcialmente. el Presente Poder. 

QUINTA: GARANTÍA DE. LOS: COMPARECIENTES. Al otorgar este 

Poder, la Mandante garantiza y declara a los “Mandatatios” que" tienen 

facultades para conceder este documento). y que este instrumento, fue 

aprobado de conformidad con las leyes del Ecuador. SEXTA: PODER 

PARA COMPARECER ANTE AUTORIDADES. Sin imitar las facultades 

descritas en Ja cláustta segunda, los Mandatarios pódirán, 

exclusivamente para cualquier o todos los propósitos: referidos en este 

instrumento, comparecer y presentar todo tipo de aólicitudes, petitorios 0 

documentos ante cualquier: registrador, cónsul, oficial público, notario, 

juez, corte, tribunal y cualquier otra autoridad de- gobierno, seccional, 

ministerio o departamento”a nombre: del Mandante, en la Républica del 

Ecuador. SÉPTIMA: PLAZO. El presente-Podér permanecerá vigente de 

manera indefiñida a partir de:la fecha de 'su otorgamiento, hasta-que se 

cumpla -el ericargo establecido en .el presente 'insttumento y sea 

revocado o Invalidado por la Mandante:*.- Hasta aqui la minuta, que 

queda elevada a escritura pública, la mismá que se encuentra firmada 

por María del Mar Heredia, Abogada profesiona! con matricula número 

diecisiete guion dos-mil “trece guion:mil ciento «ochenta y siete del Foro 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura sé observaron lós preceptos legales que: el caso 

requiere; y, leida que les fue por mí la Notaria :al compareciente, aquel 
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NOTARIA SEXTA | 
CANTON QUITO |



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

se ratifica en la aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad 

de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, 

de todo lo cual doy fe.- 

N/AMH 

—— GA, 
-AMILSON KUNG PIK TE 
PRESIDENTE 
LEUNGK,SA, 
CO, JIOLO +A E 

¡ CN 
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Tamara Garcés Alineida-- 
K. Notaria Sexta-del-Cañtón Quito 
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NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Loy Noterial-DOYFE 
que tatotocopía qu antecede está conforma con ol 

¡ORIGINAL que má fue-presgntado en... hoja(s)/    

    

  

Quito a, 1 po 2013 

TA TAMÁRA GARCÉS. 
Hugs TA CANTÓN QUITO   
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CANTON QUITO      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   t
z
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD : 

Número único de identificación: 1705048476 

Nombres del ciudadano: LEON LEE WILSON KUNG PIK 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: CHINA/CHINA 

Fecha de nacimiento: 29. DE NOVIEMBRE DE 1942 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KWAN HONG TERESA SUET YEE 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 1978 

Nombres del padre: LEON YEN SAN LEONG 

Nacionalidad: CHINA 

Nombres de la madre: LEE YE JO 

Nacionalidad: CHINA 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE AGOSTO DE 2019 

EnisS CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

   

          

  

    

  

        

Lcdo, Vicente Talano G. 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

N? de certificado: 197-250-47955 7 

Ha Y pd 

o 

  

197-250-47955 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:i/virtual, registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documenta eseriba a enlineafOregistrocivilgob.ec
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TOMAS QUIROS JIMENEZ 
114110509 

Apartado 480 

NÚMERO SESENTA Y SIETE: Ante mí, TOMÁS QUIRÓS JIMÉNEZ, Notario Público con oficina abierta en San José, 

San Pedro de Montes de Oca, Barrio Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete b's, Edificio Central Lew, comparecen 

los señores: (i) ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, mayor, soltero, Contador, vecino de concepción de la Unlón, 

Cartago, cédula de identidad número tres-=em cualro cinco dos-cero nueve ocho tres, y (1) MARÍA FERNANDA 

SOLANO ESQUIVEL, mayor, casada en primeras múpcias, asistente administrativa, vecina de San José, 

Rohrmoser, portadora de la cédula de identidad número uno-mil trescientos veínts-caro bescientos cuarenta y tres, y 

DICÉN: Pmera: Que vienen a cons6tuir, como en efecto lo hacen, la sociedad denominada: "LEUNG.*, SOCIEDAD 

ANÓNIMA”; que es nombre de fantasía y podrá abreviarse como: “LEUNG.K, SA”. Segunda: Su domicilio se ubicará 

en San José, Montes de Oca, San Peúro barrio Los Yoses, Avenida diez, calle treinta y siete bis, edificio blanco a mano 

izquierda, pudiendo además establecer agencias o sucursales dentro o fuera de la República de Costa Rica. Tercera: Su 

plazo soclal será de cien años contados a partir del día de hoy, Cuarta: La sociedad tendrá como objeto social ejecutar 

toda clase de ectos de comercio, incluyendo, pero sín limitarse a los servicios profesionalas legales de cualquier ipo, asi 

como la adquisición, tenencia, disfrute y transmisión por cualquier fítulo de cualesquiera bienes muebles e inmuebles, su 

adrrinistración, gestión, transtormación y comercialización, La adquisición, suscripción, tenencia, distrute y enajenación 

de acciones y participaciones sociales de sociedades mercaníles en general, así como la dirección, gesiión, contro! y 

adrainistración de su cartera de socledades participadas. Podrá vender, comprar, hipotecar, pignorar, exportar, importar, 

asesorar, y en cualquier forma posesr y disponer de toda cláse de blenes muebles e inmuebles y derechos, podrá formar 

parte de sociedades, rendir toda clase de fanzas o garantias tento a favor de socios como de terceros, cuando en virtud 

de ello perciban una rebibución económica; podrá recibir bienes por herencia. En general podrá realizar toda clase de 

actos que no sean contrarios a las leyes a las disposiciones estatutarias. Quinta: El capital social será la suma de DIEZ 

MIL COLONES representados por DIEZ acciones comunas y nominativas de mil colones cada una, totalmente suscritas 

y pagadas, de lo que el suscrito Notaio da fe, de la siguiente forma: el socio ESTEBAN RODRÍGUEZ CORDERO, de 

calidades dichas, suscribe y paga cinco acciones comunes y nominativas de mi colones cada una y la socia MARÍA 

FERNANDA SOLANO ESQUIVEL, de calidades dichas, suscribe y paga cinco acciones comunes y nominativas de mil 

colones cada una. Las acciones son suscritas y pegadas mediante dos letras de cambio por el monto de su aporte que 

cada soolo proporclonalmente hace y que es aceptado por los socios por su valor nominal. El suscrito Notario da Te de 

que Jas letras de camblo se encuentran debidamente endosadas a la sociedad por los suscribientes de las mismas. Las 

acciones o certificados que se emitan debarán ser firmados por el Presidente de la Junta Directiva. El ejercicio 

económico termina el teínta de setiembre de cada año, echa en la cual se practicarán inventarios y balences de 

acuerdo con la ley. Las ganancias, así como las posibles pérdidas se distribuirán en proporción al número de acciones 

de cada socio. Sexta: La sociedad será administrada por una Junta Directiva de SEIS miembros que serán 

TOMAS QUIROS JIMENEZ 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       
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PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO; VOCAL UNQ, VOCAL DOS Y VOCAL TRES. Corresponde al Presidente la 

representación judicial y éxtrajudicia) dela cómpañla corr facillades de apoderado genéralisimo sin-limite de suma de 

conformidad con el articulo mál doscientos cincuenta y trés del Código CM, actuando:de.manera individual. Podrá 

susu susnandato en todo o en parte exvolfos miembros dela Jpnta Directiva o farceros, revocar sustituciones y hacer 

otsas de nuevo, reservándose slempre el ejerticio.de este. Podrá otorgar todo po de. podares incluyendo judiciales. 

Sétima: La vigilancia de la compañía estarása cargo de; un Fiscal cuyo nombramiento estará a cargo de lá Asambiea 

General y sus atibucionies.serán las consignadas en el. artículo. ciento noventa y siate.del Código de Comercio, Octava: 

Tanto los miembros del Consejo y el Fiscal durarán en sus cargos fot todo el plázo social. Noveria: La. Asamblea 

General orúlnasta-de socios se Jevará á cabo dentro de los tres meses después de Malizado el-ejescició.económico. Les. 

conyocaloitas de Asamblea: de cualquiér naturleza sé .comuniicarén con un-plezo milnimo de cinco. días nalusales de 

antelación mediante un-correó electónico o publicación: en-un diarto' de circulación rational, cualquier método «será, 

igualmente válido pava todos sus efectos, todo esto de conformidad con el.3itículo Ciento sesenta y cuatro del Código de 

Comercio. Se podrán celebrar asambleas de cuálquier ipo, en su.domicilo social o donde haya sido convocada para tal 

efecto y se encuentre debidamente consignado en la convocatoría de la asamblea; inolitsive se podrán celebrar fuera del 

ferritario nacional. Décima; La Asamblea General. de Socios y.ta, Junta Directiva. pueden.otorgar cualquier clase. de 

podsres, Dectma.Primora: La'sociedad se disclverá anticipadamente cuando se produzcan las causas dalós incisos.b, 

e y d del Árticulo doscientos mo del cuerpo de Jeyes citado, y en. este caso.la Asamblea General con el quórum. de ley 

procederá el nimbremiento- de:uó liquidádor y fjará-este en. el propio acuerdo de nombramiento sus -abibiicionies. 

Décima Segunda; Dé conformidad con el articulo" ciento trelntá y ocho" dal Código de.Comerclo se establece-qué los 

socios de las compañias tendráñ preférentia a la hora.de.comprá de acciónes de la sociedad que se constituyen por lo 

que ál algún socio deseara vender sus acciones deberá coniunicarto por escrito ¿:la-Junta Directiva de la sociedad; para 

que en el término de un mes calendario, 'alguno.de.Jos"acclonistas puedan 'ejerner:su dereaho .de. prioridad, de na 

ejecutarlos los zoclonistas su derectio de compra priotiléfiamente, en-el término establecido la Junta Diréctiva aulorizará 

la venta do acciones, sin más.requisitos a terceros Interesados, Por. decisión unánirs acordada porttodós los socias se 

podrá autorizar la transferencia y/o venta de las acciones sih llevara cabo el'proteso de preferaricia de dodiónes aquí 

descrito. Décima Tercera: La Junta Directiva y el Presidente piaden autorizar, conjunta o separadamente; la “apertura 

de-cuentas bancajtas, tales como corjeñtes, de ahorros, electrónicas y stinilares'en Costa Rica.o fuera de Costa Rica, 

en cualquier tipo de moneda incluyendo pero no limitándose a colones móneda racional, dólares ironedá de los Estados 

Unidos de América y euros de la Comunidad Europea, pudiendo autorizár en el misíni actó alas personas que fsrparán 

en lés cuentas bancarias, “autorización que: púede-serptorgada en forma miáñcoriunada o Individuziménte. Décima 

Gúarta: De:acuerdo-con el articulo ciento. cuarenta y tras. del Código: de Comerúlo-se estáblecs un fóndo de reserva 
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legal, que se regirá por lo establecido en el articulo cia, Décima Quinta: En todo lo que no haya sido previsto aquí, las 

sociedades se regirán por la ley número tres mi doscientos ochenta y cuatro del treinta de abril de mil novecientos 

sesenta y cusbo. Agregan los comparecientes que por el resto del plazo social hacen los siguientes nombramientos: 

PRESIDENTE: WILSON KUNG PiK LEON LEE, mayor, casado, Empresario, vecino de ciudadela San José MZ» 

veinésicte, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pais número uno siete cero cinco 

cero cuatro ocho cuatro siete seis; SECRETARIO: TERESA SUET YEE KWAN HONG, casada, empresaria, vecina de 

ciudadela San José MZ-veintisizte, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pals 

número uno siete cero siete uno cero tres ocho cuato cero; TESORERO; YURI KA POW LEON KWAN, cesada, 

Ingeniere, vecina de ciudadela San José MZ-veíntisiete, Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portadora del 

pasaporie de su país número uno dos cero tres uno cuatro dos tres cualro dos; VOCAL UNO: DARYIN CHICWAY 

LEON KWAN, casado, Ingeniero, vecino de ciudadela San José MZ-velintisiete, Malecón y décima sexta, Quevedo, 

Ecuador, portador del pasaporte de su pals número cero nueve uno com tres dos slete dos seis uno; VOCAL DOS; 

WILLY CHIC KIANG LEON KWAN, casado, Ingenlero, vecino de ciudadela San José MZ-weintisiete, Malecón y décima 

sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pals número uno dos cero tes uno cuatro dos tres tres cuatro; 

VOCAL TRES: ¿AVIER CHINANG LEON KWAN, casado, (profesión), vecino de ciudadela San José MZ-vaintisiele, 

Malecón y décima sexta, Quevedo, Ecuador, portador del pasaporte de su pats número uno das cero tres una cuatro dos 

tres cinco nueve; FISCAL: BYRON PARTRICIO ROBAYO ARROYO, casádo, abogado, vesino de Calle del Establo y 

Calle E, edificio Sie Center Torre 1 oficina trescientos uno, Cumbaya, Quito, Ecuador, portador del pasaporte de su pals 

número uno slete uno cuatro bes cuatro siete nueve tres cinco, AGENTE RESIDENTE: TOMÁS QUIRÓS JIMÉNEZ, 

mayor, soltero, Abogado € Notario Público, vecino de Cartago, La Unión, Dulue Nombre, Calle Martinez, case portón de 

¡medera, portador de la cédula de identidad número uno-mil cuatrocientos once-cero quinientos nueve; con oficina abieria 

en San José, bario Los Yoses, del Automercado tescientos metros al sur, cien mebos al este y veinticinco metros al 

norte edificio Central Law. Todos los aquí nombrados aceptan sus cargos mediante carta dirigida a los socios y al 

presidente de la Junta Directiva de la Compañila y entran en posesión de estos. Asimismo, se declaran firmes todos los 

acuerdos. Expido un primer testimonio en lo literal. Leldo lo escrito s los comparecientes, la aprobaron y todos firmamos 

en la ciudad de San José, a las doce horas del primero de abri! del dos mil diecinueve, **ILEGIBLE"" *“ILEGIBLE*" 

**ILEGIBLE"* Lo anterior es copia fiel del instrumento mabiz escritura número SESENTA Y SIETE visible al follo 

CINCUENTA: qa e lomo DOS del Protocolo del suscrito Notario Público, Confrontada con su original resultó 
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LIC, ANTHONY GARCÍA BLANCO, 
FUNCIONARIO AUTORIZADO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE NOTARIADO DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA, HACE 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) 
TOMAS QUIROS JIMENEZ, CEDULA 114110509, CARNE 
NÚMERO 22937, es similar a la que se encuentra registrada en el 
Registro Nacional de Notarios de esta Dirección, Que a la fecha 
en que el (la) Notario (a) expidió el documento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 
desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
que sirven de liga o unión con dicho folio se encuentran "rotos” o 
alterados, la razón de autenticación queda automáticamente 
anulada, El presente trámite de legalización de firma no implica 
convalidación, ni prejuzga sobre la legalidad, 
validez, eficacia, autenticidad o legitimidad del documento adjunto 

  

js * ni de su contenido, así como tampoco de la solvencia tributaria 

  

      

   

    

y relacionada directa o indirectamente con dicho documento, por 
EA consiguiente tampoco implica aval ni responsabilidad alguna de la 
- , Dirección Nacional de Notariado ni del funcionario que la expide, 

* todo lo cual es responsabilidad exclusiva del (la) fedatario (a); 

  

y? ! Asimismo, no enerva las acciones administrativas y disciplinarias 
/ j que contra el (la) Notario (a) correspondan, derivadas de 

irregularidades notariales advertidas o que se llegaran a advertir 
con posterioridad. -ES CONFORME.- San Pedro de Montes de 

Oca, a las nueve horas y treinta y cuatro minutos del treinta y 
uno de julio del dos mil diecinueve. Se agregan y cancelan los 
timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 
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E Funtionario Autorizado 
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Cas : 
A San Pedro de Montes de Oca, Costado vesle del Mall SanPedro, Oficentro Sigma, Edificlo A, 5* ploo, Tel.: 2528- 

- 5758 / Fax: 2628-5754 
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        A su vez el suscrito Notaria Público da fe queel presente documento será enviado-a la República de Ecuador, San 

Costa Rica alas diez hores cuarenta minutos. del veinfínueva de agosto del dos mil diecinueve 
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REPLBLICA DE COSTA SIGA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de Le Haye du $ potabre 1961) 

El presente documento pública 
(This public document - Ls prósent acte public] 

Pe Has sho firmado e por An Antony Garcia Blanco 
¡beon signed by A 

| 

| 
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en calidad de: Eorticador de Registro 
e ln cspaciy ol Apissant en quel de 

4; Lleva el golo/estampila de: de: Dicspción ¡pastonal de Notariado 
(Goa Ire della ol 

Certificado 
(Certfiod—Altostó) 

5, En: San José, Costa Rica 8 Ex dsro7n0to 
Pizas (ón 

7. Por: Ea Rivas Camacho, Óficial de Autenticaciones 
(By - Pas) Maricoy Foreign Alla Minato des Alstes Étrengares 

1. Pals: Costa Ri Código: ACOTZBWYOLY 
(Cone Paya », eegoueo 
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MOTARIA SEXTA. En aplicación a lá 
que la fotocepia y Que antecede está Conforme ce;. ORIGINAL que me fue presentado ena 

  

Quito a, — 13 450. 2018 

Ta. 1ARA E CA GARCÉS A E 
TA EXIA TANTOS 

cada, frriara y solada en 
13 A60 2019 

Tamara Garcés 
Notaría Sexta- Quito DIE 
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